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Industria automotriz en Chile cierra en septiembre 
su mejor trimestre desde comienzo de 2023 
El De acuerdo a datos de la Asociación Nacional Automotriz 
de Chile (Anac), septiembre se transformó en el segundo 
mes -después de agosto- de mayor venta de vehículos 
nuevos en lo que va del año, con 25.765 unidades, un cre- 

cimiento de 1% frente al mismo periodo del año anterior. 
Con el resultado de septiembre, se ha logrado disminuir la 
caída acumulada de la venta de vehículos nuevos livianos 
y medianos en lo que va del año a sólo 6,1%, con 221.673 
unidades comercializadas. 

POR J. TRONCOSO OSTORNOL 

Una desconocida disputa enfrenta 
aSeguros de Crédito Continental con 
la Sociedad Inmobiliaria Valle Neva- 

do (SIVN), filial del centro invernal 

Valle Nevado. Ambas sociedades 

lograron sacar adelante un proceso 
de reorganización judicial, tras lo 
cual pasaron a ser controladas porla 
gigante estadounidense Mountain 
Capital Partners, que además es 
dueña de La Parva. 

No obstante, Continental busca 
dejar nula la reorganización de la 
inmobiliaria de la cual es acreedor. 

Sostiene que se contabilizó mal el 

quórum para aprobar el proceso, 
lo que, a su juicio, habría generado 
“una ventaja” de un acreedor por 
sobre los demás. 

“La impugnación fue rechazada 
por el Juzgado Civil y la Corte de 
Apelaciones y no tiene ningún 
sustento jurídico ni fundamento en 
los hechos”, dijo a DFel abogado de 
la inmobiliaria, Roberto Villaseca, 
socio de Carey. 

El conflicto tiene sus orígenes 
en enero del año pasado, cuando 
Continental solicitó la liquidación de 

la inmobiliaria (que se define como 

líderen la ejecución de proyectos de 
alta montaña), acusando una deuda 

tros. 

De acuerdo al análisis por trimestre, el tercero de este año 
es el de mejor desempeño desde el primer trimestre de 
2023 con la inscripción de 79.187 unidades cero kilóme- 

“Esto permite reafirmar que el segundo semestre está 
teniendo un mejor desempeño que el primero, debido, en 
gran medida, al repunte que ha experimentado el comercio 
minorista en la actividad económica del país”, aseguró la 
asociación. 

para frenar la 
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LA DEUDA QUE RECLAMÓ 
CONTINENTAL AL PEDIR LA 

LIQUIDACIÓN DE LA INMOBILIARIA. 

IBRONTSS 
LOS PASIVOS DE LA FILIAL DE VALLE 

reorganización 
de Inmobiliaria 

Valle Nevado 

KE Sostiene que se contabilizó mal el quórum para 
aprobar el proceso, por lo que solicitó dejarlo 
nulo. “Éste cumplió con todos los requisitos 
legales y no hay ninguna razón real para 
impugnarlo”, afirma la contraparte. 

de UF 63.971 ($ 2.252 millones al 

tipo de cambio de entonces), pero, 
en junio del mismo año, la deman- 
dada se acogió a reorganización 

con pasivos por $ 16.290 millones. 

El impugnado 
Unos días después de la demanda 

NEVADO REORGANIZADOS. 

    
de Continental, la matriz de lainmo- 

biliaria, Valle Nevado S.A. logró su 
reorganización, proceso que inició 
a fines de 2020 por -según dijo- el 
negativo impacto económico que le 
generaron las restricciones sanitarias 
por la pandemia, reestructurando 
pasivos por $ 35 mil millones y se= 
llando el ingreso de un nuevo socio 

controlador para el centro invernal. 
Su filial también apuntó a la crisis 

sanitaria. “La Sociedad Inmobilia- 

ria Valle Nevado vio gravemente 
afectado su giro de negocio por la 
pandemia, ya que frenó en gran 
medida el turismo, dilatando los 

tiempos de los procesos de venta de 
los proyectos en venta, que están 
asociados al deporte de ski, que se 
vio fuertemente impactado por el 
Covid-19”, dijo la firma a la justicia. 

En su propuesta de reestructu- 
ración planteó continuar con sus 
actividades, pagar sus acreencias 
(repactándolas en plazos y condi- 
ciones) y vender todas las unidades 

que conforman los proyectos in- 
mobiliarios denominados edificios 

Licancabur y Aconcagua y “demás 
activos disponibles en otros pro- 
yectos”. 

Afines del año pasado, la justicia 
dio por acordada la propuesta de 
acuerdo de reorganización, si no 

fuere impugnada dentro del plazo 
legal. Y así fue: Continental solicitó 

la nulidad del proceso. 

“El acuerdo de reorganización 

debió ser dejado sin efecto”, dijo 
la demandante, la cual sostuvo que 
el proceso “fue aprobado en base a 
los vicios denunciados, partiendo 
por defectos en la celebración de la 

junta de acreedores, errores en el 
cómputo delas mayorías requeridas, 
exageración del crédito de un acree- 
dor que debía votar como acreedor 
garantizado y en el acuerdo de uno 
de los acreedores con el deudor, a 
fin devotar a favor del acuerdo, para 
así obtener una ventaja respecto de 
los demás”. 

La defensa de la inmobiliaria, 

liderada por el estudio Carey, solicitó 
rechazarla impugnación. “Ocasiona 
un gran desmedro para SIVN y para 
toda la masa de acreedores, que un 
acreedor busque rechazar acuerdos 
de reorganización por rechazar, al 
no ofrecérsele el pago del 100% de 
su crédito en el corto plazo, y luego 
impugnar injustificadamente el 
acuerdo para causar aún más daño. 
Conductas oportunistas como éstas 
solo atentan contra la finalidad y 

objetivos pretendidos por los pro- 
cedimientos de reorganización”, 
sostuvo. 

La justicia en primera instancia 
rechazó la petición de la asegura- 
dora y ésta recurrió a la Corte de 
Apelaciones. “Si bien el espíritu de 
la Ley propende ala reorganización 
de una empresa, esto se debe daren 
un procedimiento donde no existan 
dudas respecto a las categorías de 
los acreedores y todo resulte ple- 
namente transparente”, sostuvo 
la aseguradora. 

Ricardo Reveco, de Carey, volvió 
arechazar ante el tribunal de alzada 

las pretensiones de su contraparte, 
y afirmó: “Constituye una conducta 
usual de Continental entorpecer 
los procesos para intentar obtener 
ventajas. Este caso no es distinto, 
y esa parece ser la razón por la 
cual Continental ha impugnado el 
acuerdo a pesar de que éste cumplió 
con todos los requisitos legales y 
no hay ninguna razón real para 
impugnarlo”. 

A fines de agosto, la Corte de 
Apelaciones confirmó la resolu- 
ción de primera instancia, pero 
la aseguradora -asesorada por el 
abogado Jorge Martínez, del estudio 
Halpern De La Fuente- recurrió 
ante la Corte Suprema para intentar 
revertir el fallo.
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